
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
AtCAtDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Anúlese Decreto N" 67 del 14.01 .2015.-

LOTA, 28 EIE-Tilffi \
DEcREro D.E.M. N'-/05 .-kc )

Vistos:
Decreto N" 67 del 14.01 .2015, que aprueba Contrato

de Trabajo por Servicio en el Liceo A-46 de Don Pedro Peña Miranda; D.F.L. No1, del

24.0L94; "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley

No1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9SEEI9,:

l.- ANÚLESE Decreto N' 67 del 14'01'2015, que

aprueba contrato de trabajo por servicio al funcionario Celador Don Pedro Alejandro
p'ena Miranda RUN. , desde el 14.01.2015 al 26.01.2015, por no

presentarse al lugar de trabajo en el Liceo Politécnico Rosauro Santana Rios A-46'

2.- REMÍTASE los antecedentes al área de

remuneraciones DEM, para la anulación del proceso de pago conespondiente a las

fechas mencionadas en el punto N" 1.

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGÍSTRESE Y

ARCHÍVESE.

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Departamento de Educación.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.


